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EI PRESIDENTE DEL GOBIERNO REGIONAL PUNo

CONSITIERANDO:

Que, es necesario acreditar a los responsables del manejo de cuentas
bancarias, de lii UruroRo E¡rcurona 00916 Rpolóru Pu¡¡o Snluo AzÁNcnno;

Que, de acuerdo a la estructura funcional de la mencionada de la Red
de Salud Azángaro, el señor Max sullca cáceres, quien se desempeña en el
cargo de Director de la Red de Salud Azángaro, hace las veces de Director de
Administración,

De confcrmidad con lo dispuesto en la normatividad aprobada por ,,a

pirección Generral del Tesoro Público;

SE RESUELVE:

ARTÍcUlLo Útllco.- ApRoeeR el reporte ¡¡¡exo RESpoNSABLES DEL
MANEJO DE cut:NTAS BANGARIAS, de fecha 05 de Diciembre 2016, que detalla
a los responsables titulares y suplentes del manejo de cuentas bancarias de
Ia Uutono E¡rr:utoRR 00916 Rrctóru Pur.¡o Snluo AzÁruoRRo; el cual forma
parte integrante de la presente resolución.
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